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Asunción, 20 de mayo de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

Informe de Verificación Vidticos v Movilidad
Resolución M.I No 65/2022

L lntroducciótt

De acuerdo con lo establecido en la Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales
sobre el otorgamiento de viáticos en lá Administración Pública".

Y en el marco de la Vigencia de la Resolución Ministerio del Interior N" 65/2022 de í?eha 7
de febrero de 2022 "POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL OTORGAMIENTO DE VüTICOS
POR VIAJES AL INTENOR Y AL EXTE\\\OR DEL PAíS", y de acuerdo con lo establecido en

el Arlículo 6" inc. c) El Departamenfo de Control v Sesuimiento una vez verificado y
controlodo elexDEdiente deberá emitü' informe de verilicación a Jin de remitir todos los

antecedentes a la Dirección General de A,lministración y Finanzas para su I/" B"

2. Verificación: Que, habiéndose recibido toda la documentación el día 19 de mayo de

2022, del Departamento de Presuprcsto.

Este departamento analiza que los mismos cumplan con las disposiciones legales, y se expide,
en cuanto sigue;

Re.ferencia: Memorando VMAP/DPSC N' 5 5/2022 _Asignacion de viátícos, por viaje realizado

al Departamento de Boquerón - Filadelfi¿; el 09 al 1l de mavo de 2022 r¡ otasl.

Ftotc i o nor io So li c it ant e

- Nalalia Velázquez C., Directora, Dirección de Políticas de Seguridad Ciudadana.

Antecedentes: Se Acompañan los Siguientes documentos, conforme lo reglamenta la
Resolución M.I. No 65/2022, rlo eel comisionado es res onsable

correcla Dresentación v de las informaciones rovisf0s. Ley N' 276194 "Orginica y Fwcional de la Contruloríat)
Genelal de l.t Repúbljca", An. 40: "l,a prsona qte prop.nc¡onare dolos o inJontes falsos a la Conlraloría General, seni sanc¡onado

conÍorne a las d¡sposiciones peiales vigenks ... "

Anexo IV - Liquidación de Viátic s y Movilidad - Intenor 2022_at^borado por er¡rp,o ddpresupuesro)

Anexo I - Solicitud de Comision: niento Nacional.

Resolución Administ¡ativa No 09 ! 12022

Anexo III - Informe de Gestión r . Trabajos de Comisionamiento

Anexo VI - Formulario de Rendl ón de Cuentas de Viáticos por Beneficiario

Orden de Trabajo N'0005715 (f ocopia)

Ticket de peaje (fotocopia)

Ficha de Asistencia expedida por r Dirección de Gestión del Talento Hum

v¡¡¡On, Ser r" O,e"n,*o confiable, efi@ y .ficisnle, l@nociio a niv.l ¡áooál 6 inlsniacioñal @n p€rsml álleñ6nlé c¿

l€s, como garanté d6 ls 8, Leñab¡ldád d€mocfátlc¡ y la ssg{,¡dad ciudadam'
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en de Documentación con rm (Res, M.L N" 65/2022 y Lineamientos de la
Contraloría General de la Republica)t En Formulario de VeriJicación de uso interno de
Viátícos y Movilidad por cada funciohario. (adjunto a este infome)

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - I¡tenot 2022 
.

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Anexo III - Informe de Gestión dJTrabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario ae nena4iOn de Cuentas de Viáticos por Beneficiariot-
- Orden de Trabajo (Deparanento de Trs¡spore)

- Ticket de peaje
,{

- Anexo VIII - Comisionamiento Laboral. (en ficha de Asistencia expedida por ta DGTH)

3. Por fodo lo expuesto, este depdrtamento recomienda tener en cuenla las obseryaciones
si las hubiere en los formularios de veriJicación @
a.lmi istrativos Dara el Dago. salyo otro mejor parecer.

4, Conclusión: Analizados todos los documentos presentados y exigidos de acuerdo con
las disposiciones legales y la Resolución Ministerio del In rior No 65/2022 se remite

re iente a la Dirección Fin
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Dirección tinanciera
Departamento de Control y Seguim¡ento

FORMULARTO DE VERtFtCA0ION V|ATtCOS Y MoVtLtDAD_ r,- i"r",o

Lic. Pavón
futo. de Cutol y Sepiaiau

Dincción Fi¡a¡ci
Vorlflcado por

Departamento Control y Se-ou¡miento +,
L¡c Ariel Ramiro¡, Jefe

nlo Control y Seguimiento

U$ o¡ q.o d. l.n.r .b3.d..ion..

A la D¡recc¡ón Financiera (Dpto. de presupuesto) una vez:'irbsanadas las obsorvaciones

t echat-l 
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Natalia Velazquez C.

Memorando VMAP/oPSC N'55/2022 - As¡gnación para viaje

Destino Departamento de Boqueron - F¡ladelfia

Periodo de la comisión: 09 al ll de mayo del corr¡ente (3 dias)

Anexos ln.so/uclór, ¡rririst rto.lol tnLno¡ lt'65/ 22) 0bservaciones

Anexo lV

Llqu¡dac¡on de Vlatlcos por Vlajes Nac¡onales (Elaborado por€lDpto. d€

Aslgnacion del80o/o Gs. 1,479,257
Toral: 1.479,257

Sin observaciones_ Conform€ alAnsxo 8-03-0l Tebla de

Valoros Viáticos al lnto oa, aprobado por el D€croto N'
65812022 para 6l Ejorcicio fiscal 2022

Anero Vlll: Comls¡on¡mlento Laboral (ficha de asistencia DGTH) S¡n observaciones

Re§. N'
65/20 - a,r. r,

a) Copla d0 la ord6n dB frab¡lo del Vohlculo utll:zado, aulsntlcado Por
6l Jot€/a de lransaporte

Sin obsBrvaciones

b) T¡cket do PeaJe (iday'u€Lta)

S¡n obs8rvac¡onss_ (prosonta fotocopia autonticada por

el supor¡or inmodiato por lo que el comisionado s0 haco

responsabls de la veradacidad de dicho documeñlo.

Anero l: Sollcltud de Comlslonam¡ento Naclonal Sin observaciones

Anero lll lnforme de Gest¡on de Trabajos de Com¡s¡onamlonto Sin observacionos

Ane¡o Vl:

Fonnu¡a o do Rondlclon da Cuont¡s

do vhllco¡ por bonot¡cl¡rlo Confofm6
Ley N'687312 Art. 272 y Ley N'

65112020

Conlorñ. !¡y ll'687¡.
A^.272

tundldocon
comprobant€s

S¡ldo dn 0bssrvación

50% 1.590.000 0

Por 0l §lsioma dr 06claraclon Jurad¡ Lgy I' 6673/22

Resoluclóo N' 65 - Ad,t¡'l4 50% 739.629 0

rcic¡o fiscal2022.Ley N' 6873 -

@11¡22.

Rend;ción de cuentas por Beneficiario Gs. 1.590.000

Saldo sin comprob:ntes Gs. 0

Rend¡ción de cuentas po r sl sistema dg Declarac¡on Jureda Gs. 0

1.590,000--Ie!al pfesentado por elfuncionlrio Gs.

Dspartamenlo Control y Seguimiento

Func¡onar¡o:

Referencia:

para continuar ¡os tramites de pago.
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MINISTERIO DEL INTERIOR

OPTO, DE PRESUPUESTO

LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD - Inte¡ior 2022

F«h¡ de El¿bo¡á.iór jueves, 19 de mayo de 2022

Velazquez Cardozo, Nathalia Patricia c.r. N.: 2.998.955

Dep¡.l.menlo de Desl¡no

09 /05/2022 re(h¡ de Resreso 77/05/2022 Dias autorizados 3

Comisionamiento laboral paru acompafia ieúo al Mitisteio de h Mujer en Entrega de las obras de mejoraniento del C.eúro
Re§onal de lns Mujeres tle Filadelfa, ettrega de equipos y reunión de coordinación cofl autoridad.es locales y talln héorico, en

el nrco de las reuniones de la mesa PREVIM et la Localídad de Filaldefa Departqnrcnto de Boquerón

M9. Alba Amar¡lla
Habil¡tado Pagador

Jo.nal Miñimo Di¡¡io I

TASLA DEASIGNACIÓN DE VIATICOS AL INTERIOR

Di¡s

3 807.

LIQUIDACIÓN TOTAL DE VIÁTICO6 Y MOVILIDAD !/,1.9r. 7.479.257

Total C§. 1,.479.257

Lic, José Neri Mariño
Ordenador de Gastos Alterno

u

issG5. 051

7

DESCRIPCIÓN DE LA COMISIÓN

u puesto
lón
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RESOLUCION ADMINISTRATIVA N O 094/2022

"POR LA CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
oroRGADos A FUNCIoNARTqS y EMzLEAD0S púnucos, zERMANENTES,
C0NTRATADuS o coMISIoNADos euE aRESTEN IERVICT; EN LA INSTITUctótv
Y LAS PERSONAS SIN RELACION DE DEPENDENCIA

Asunción,09 de mayo del 2022.-

VISTO: El pedido de comisionomiento solicitado por el personal de la Institución, para
viajes al interior del pais, y

CONSIDERANDO: La Ley No 6.873 «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación
pora el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decre¡o N" 6581 "Por lo cual se reglamenta la Ley N" 6.873,

del l de enero de 2022"; y la Ley No 6.511 «Que esfablece disposiciones Generales sobre

Olorgamiento de viáticos en la Administración Pública«.

Que el Decreto N' 5076 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA I-4 LEY N" 6511/2020" en

su Art. 7"... "Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) respectivos entregarán los fondos
asigandos para la comisión, previa auforizacíón legal de la Maxima Autoridad Institucional o por
delegación en quien esta determine... Art 9" "Las asignaciones de pasaje y vialicos otorgados al
personal público y personas particulares, de conformidod a la Ley y el presente Decreto, deberán

estar autorizados por disposición legal emilida por la Máxima autoridad administraliva o por
delegación autorizado de la InstiÍución;

Que, el Decrelo N" 6581/2022 por la cual se reglamenta lo Ley N" 6873, del 4 de enero de
2022 «Que aprueba el presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2022«y establece
los lineamientos para su ejecución.-----------------

Que mediante Resolución CGR N" I 16 de fecha 24 de febrero de 2021, la Contraloria
General de la Republica actualiza el Procedimiento Administrativo para el regisÍro y control de

rendición de cuentas de viáticos.----------

Que mediante Resolución CGR N' 182 de fecha 17 de febrero de 2022, la Contraloria
Generarl de la República actualiza la Resolución CGR N" 116 por la cual se actualiza el
Procedimiento Administrativo para el registro y control de rendición de cuenlas de viáticos.------

Que la Resolución N" 65 /2022 " Por la cual se reglamenta el otorgamienÍo de viáticos por
viajes al interior y al exterior del País, ... para el Ejercicio Fiscal 2022 "

Que la Resolución N" 22/2022 "Por la cual se aclualiza y se amplia la Resolución No

65/2022 .... "

Que la Resolución N'95 /2022 " Por el cual se designa autoridad administrativafacultada
para auforizar la comisión de viaje al señor José Neri Mariño...."

TANTO, en uso de sus atribuciones legales.------

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N O 094/2022

"POR LA CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
OTORGADOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICIOS EN LA INSTITUCIÓN
Y LAS PERSONAS SIN RELACIÓN »O OTPCN»ENCIA"._---

RESUELVE:

ArL I' Autorizar el comisionamiento solicitado por el personal de la institución con cargo al
rubro previsto para el efecto en el Presupuesto asignado al Ministerio del Inlerior
Ejercicio Fiscal 2022, de acuerdo a lo establecido en el Art. l0 de la Resolución N"
65/2022 " Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por viajes al interior y
al exterior del país", ..... a los siguientes funcionarios de la Institución

DePafiamento de Boquerón

l- Nathalia Velazquez, del 09 al I1 de mayo de 2022.

Arl. 2o Comunicar a quienes corresponda y cumplida. archivar.---------
lo

Mariño
de dministración y Finanzas

Li

o
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ill.¡ón soños rn oGanrMo dél Esrádo 6ricár9Edo ó. ra crBac€n y aplicación d€ polirÉa plbl.cá. quá gáráf¡rÉén lá soguñdád cr!!ádana y Iá gobéñabú'dad
democrát ca contibuy€.rdo ál rlosárollo del pais y el bieñestár de la 9oblacóñ c.n €rloqué de dd6.¡os huma¡os'

Yiceministefio de Seguidad Inlenq
Dirección Generul de Planeamienlo ! Conlrol

A

Di¡ección de Politicos de Segufidad Ciudadtno

M E M O R A ND U M DPSC N' 55/2022

: Lic. Fetnanilo Krug, Director General
Dirección General de Planeamiento y Control

Dc Lic. N athalia Velázquez, Directora Int'
Dirección Políticas de Seguridad Ciudadana \j. i

\r .

Fecln : 6 de mnyo de 2022.

: Remitir Anexo IRe.ferencia

Tengo el agrado de dingirme a Usteil, y por su intermedio a donde corresponda, para

eleaar Anexo I de comisionamiento laboral al Departamento de Boquerón al Distrito de

Filndelfra.

La actit idnd se enmarcn en cumplimiento, a la Agenda 2030 para Desarrollo Sostenible,

aprobada en sepüembre de 2015 por Ia Asamblea General: Objetioos de (ODS); el

Objetiao N"16: PAZ, IUSTICIA E INSTITUCIONES SÓLIDAS. Y Objetiz¡o No-17

Alianzns para lttgrar los objetizsos.; el Decreto N"27942.014 "Por el cual se apruebn el

P¿AN NACIONAL DE DESARRO¿LO (PND) Paraguay 2030"; Resolución del Ml

N"211, del 31 de agosto del 2013, se aprueba ta ESTRATÉGLA NACIONAL DE

SEGURIDAD CIUDADANA y se establece el mecanismo interno e interinstitucional

para la ejecución ile la ntisma y dentro de ese marco las mesas PREVIM en coniwtto con

el NÍinisterio de la Mujer.

Ai¿tttntnettte.

MINISTERIO DEL INfERIOR
OIRECCM GEI'|EMI DE PLNEAli,lIEI'fi0 Y CII{TROI

[i¡, [altü Gührmo
Recibido por

Fecha:fQ]f {5. 0 6 á0,, l4'¿

Exp.N'.....: Zé'.''
ti
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MI NISTERIO DEL INTERIOR
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DE:.

qP
rLllii.-iL

|"
iA

F

lnterior

$
.§

d.t

OS ol >2. _

a
Financier¿

dallris"t''

I

I

i cos

.i:!.:- ,.

I

!

D{RECCra. :.r HN aNCIERA
I,'I¡ ¡r,r '!e iatradr

Entrorir il":...13

rcclr,..O-3../.9

l6:s¿Fi¡ri¡

q

Uanl" -

¡t
FAX



fEfÁPY

INTERIOR

¡ TETÁ REKUAI
¡ GOBIERNO NACIONAL 'wu,

r¡li.ión Somos !. O.gañrsmo dá Estado ercargado ds la deacóó y aplc€cóñ de polil@s públes que gara.lrcon á s€gurdad cLuda&ñá y á gober.ábildád
d€ñoc.a.á óñhblvendo aldosrollo dolDáis v elbreñ€sl¿rd€ la mblecóñ @n erloo@ d€ darec¡os húm¿nos

Viceministerio de Segu¡idod Inte¡nu
Di¡eeción Generul de Ploneomienlo ! Conlrol

Día Mes Año
06 05 2022

c.l No Funcionario/s Dependenc¡a
Alojamiento

(marcar con X) Fi
si No

I 2.998.955 Nathalia Velázquez DPSC x D{¿/

X
x

lvlisión Ofic¡al (detallar)

ldentific¡c¡ón de ActiYidad
según POA

OBSER\/ACIÓN

POA 2027: DPSC-DGfuC: Fortalecimiento de la ENSC; DGPyC - DDHH: Mediación y
ncompaiamiento a conflictos sociales.

El beneficiario del viatico y el solicitante asumen todas las consecuencias administrativas,
civiles y penales derivadas de la presente misión oficial, deslindando a Ia Institución, al

Ministro y a la Dirección General de Administración v Finanzas de toda responsabilidad.

DeDartamento v Localidad Fechas (lNlCIO-FIN) Días efectivos

Salida:09i0512022 3 (tres)

Regreso: I l/05/2022

Transporte

P¡iblico Estado I Otros
l)atos; Vehiculo del Min I nterior

n $tt

V" B' Responsable de la
Dependencia

Autorizción de Viaje Superior
Jerárquico
Vic€ministro o
Director/a General. a

excepción d€ los
Viceministros,
Directores Generales u

otras áreas que
dependan
directamente del
Ministro."

Dirccción de Poliricas de Seguridad Ciudadana

Anexo I

Comisionamiento laboral par ncompañami¿nto al Ministerio de ln Mujer en Erttrega de las

obras de mejoramiento del Centro Regional de lns Mujeres de Filadelfa, entregn dt eEripos y
reunión de coordinación con autoidades locales y taller técnico, en el marco de lns reurtiones

le Ia mesq PREVIM efl la Locali¡lad de Eila¡le rtanrcrúo de Bo etorl

iVol ilidad

Firma
Sello
Aclaración

firma
Sello
Aclaració

=

ü.&

lnbír¡

NtA
t Catd

d€ S€Culrrá herrr
Mhh€rio dd ffi

0

0tt

v¡s¡ón 'ser un organsmo o)nfiabl6 6l@ y 6lici€¡1e ¡€@ñocdo a nrvslñacionals intemaooñal coñ pe¡sona alámenls cálfrcado y comPfomet do @ñ va'orés é'r@s y

morales @mo ga.ánÉ d€ a gobsmab lidad dsmocrál ca y lá segu dad c udadaña

Departamenb de B oqterón,/
Distrito de Filadelfia
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Mis¡ón 'So¡os !ñ Orqánrsmo de Esládo enc¿rlado de la cEacióñ y apl c€o.n dé
qobefnáb rdad democÉtre, @nlrbúyeñdo ardesrolo delpais y elb!

que!áraniicen la seeundad crld¿daña y a
@ñ enfooue de derecnos huñános

Dirección General de Planesmiento y Control
Direccion de Politicas de Seguridad Ciudadanu

MEMO RANDUM DPSC N" s7/2022

: Lic. Eemanilo Eeileñco Krug Olmedo, Director General

Dirección General de Planenmbnto y Con

De : Lic. Nathalia Velazquez, Dircctora In
Dirección de Políticas de Segrridnd Ciu

Fecln :12 de nnyo de 2022

Referencin : Elet ar Anexo lll lnforme de Gesüón de Trabajos dt Comisionamiento
Anexo W Eonnulaio de rcndición de caentas de Viaüco, por beneficiano

Tenemos el agrado de dirigirnos a Usted y por su intermedio a donde cotesponda, a f;n de elerar el
Anexo III y A'texo VI del comisionamiento laboral, del Equipo designado al Departatnemo dc
Boquerón tle lu ciudad de Filadelfa, dentro del acompañamiento al Ministeiio de la lultier '-'n kt
entrega de obras de meioramiento del Celtro Regional de las Mujeres de, {iladelJia, ¿túreq'.t de

equipos t, reuníón con las autoridades locales y ta,ller técnico en el marco de 14 mesa Prevención de

violencia conilt las Mujeres PREVIM.

La actividad se en arca en cumplimiento, a la Agenda 2030 para Desarrollo Sostenible,

aprobada en septiembre de 2015 por la Asamblea General: Objetivos de (ODS); el Objetivo 1n"16:

PAZ, JUSTICLI E INSTITUCIONES SÓLIDAS. Y Objetivo N"l7 Alianzas pard lograr los abiet¡ws.:

el Decreto N"2794/2011 "Por el cual se aprueba el PLAN NACIONAL DE DESARROLLO /t'.YD.)

Paraguay 2030"; Resolución del MI N'211, del 3! de agosto d¡l 2013, se aprueba la ESTRATEGIA

NACIONAL DE SEGUNDAD CIUDADANA y se establece el mecanismo intemo e interinstituctonal

para la ejecución de la misma" y además, denlro del marco de la Mesa de Prevención de viokncia

contra las muieres (PREI4M).

Atentafienle.

A
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